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y En.lacludad deGuayaquil,Capital de la Provincia de Sue

, y... República del Eevador, hoy de |- bunes veintey nueve-

o de Jullodde milnovecientossesetenta r evetro, anto alpoc

10 TOR JORGE MALDONADO RENNELLA Abogado, Notario.Me

1 talar:Séptimodel CantónGuayaquil, comparece si señorden

19 ¡ATTILIO€CASTANO AGUIRRE quien declara: serecuatoriano,

1Sesado,ingenlero Civil ==,en su calidad de GerenteGa
14]| meralyporlo tanto representante legal de la Sociedad Anó

0 _nlma"COMPAÑIA|DE CERVEZAS NACIONALES, C.A." con=

16 omoseeacreditacon lesoplo de lamnoto,denombremien-

| to conferido a su favor, Y además, debidemente eutorizado-

18oporloJuntaGeneraldeAccionistasdedicha Compañía,con

ys formeconstadel Actadela Sesión«orrespendiento,todo=
z locualsoInsertaeneltextodelapresenteEscrituraPÓbII

»40comodocumentos habilitantes.Elcompareciente, es mar
22 |_yor deedad,con domicilio yresidencia enesto cludad_ de

2,Guayaquil,ypersone capazparaoblinerseycontratara autos
24 |¡deconocerdey tes el mismo que.somparece o colebrar esta

05)Escritura1Pública de Aumentode Capital yReforma.deEstar

etutosdeda .CompanfedeCervezasNacionales, Cc.Ae?som

27 | brecuyoobjetoy resultados está. bieninstrufdoyaleque

2 procede deuna maneralibrey espontánea; Y. para su etor-
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. pamiento, me presenta la minuta que dice asfie==--eooo...

*” SEÑOR NOTARIO :- Sírvase autorizar an

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual

conste el aumento de capital y la reforma de Estatutos de -

lo compañía enónima denominada "COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES, C.A.*, que Yo, Ingenlera Attillo Castano A»

gulrre en mi calidad de Gerente General y por tanto repre»

, sentante legal de la misma, otorgo en cumplimiento de lo -

a dispuesto por la Junta Genoral de Ácelonistas de lo Indica»

., da compañía, de conformidad con las cléusules que se expre

03 t 35en a continuación :1>-=-===—+ ee 0%006 0000000000 0ooodr

e Diciembre de md novecientos veinte y uno, con capital de

:tituyásegúnescritura pública otorgada ante el Escribano - o.

Lolo Fernando Mesias del Cantón Quito el veinticuatro de- A

¡CLA USULA PREMERA 3 ANTECEDENTES >
“, ¡Uno.- COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. se cons

y, CHEN: MIL su CRES, hablándose Inscrito dichocontrato deso

, :eledad .n el Registro Mercantil el veinte y sloto de los pro

. -

:plos mes y DO.+eeor oo 0 o a o dlo0 00 cr 000AJNNSOls0e0 7

¡Des.» Par escritura pública otorgada ante al Escribano de -

QuitoRómuloEmiliano Tamayo el veinte de Diciembre de -

ALn

28Ed

A
y

Tres. El veinte y nuevede diciembre de mil novecientos=

mb novesientosveinte y siete, inserita el vebnte y echo de

los mismos mesy año, la compañía cumentá su capital a CIN

co MILLONES DE SUCRESmmmcransnmnromes

euerento y €lnco según escritura pública otorgada ante el -

> : Notario de Guayaquildoctor Juan de Dios Morales Arauco .

28 Inscrito el catorce deenero de mil novecientos cverenta y:

 



 

    y4 Cuatro.-Poreseritura pública otorgadaeloncode Junto de

¡milnovecientoselneuenta y siete ante el Notario José Ma -
se'MontalvánCornejo, inscrita el nueve dé agosto delpro”

oplo «ño, la sostedod reformó sus etariocorren

7

18

19.

20

2.

22.

|
24 pao

25 |
Y

27y mentosu capital « de suma de CIENTO SESENTA Y SIETE -

Cineo.- Según esarttura público euterizado por el Netarle=

deCuayeqalt dentor Jorge Jere Grau el dtectocho de dicion

bre: de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita e.veinte.

y tros de los miemos mos y año, lo compeñío reformóIntegra

mento.usMARrecen.

Geli. Porescritura pública etergada ente el Neterio de Cu

pagadectorGustave Palconí Ledemme el diezde _jultode

tl novectentossetenta, Inseritael velntitrósdelospropias

mes y año, la componía eumentó su capitel o la suma de -
 

CIEN MILLONES DE sucREs(L100'000.000,00)comnnnnos

Soto. El diezy echo de mayo de mt! novecientos setenta,

eunosonón escriturapública evtorizadopor«l Neterto.de
o

Guayaquil.doctorJergeJareGrau, inicrita mnelvelnte Y-

nodelosmismosmesy año, la sociedad eumentá su espiral

a la contidod de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES TRES+

CIENTOSVEINTEYCINCO Mn SUCRES(137"225. 000,09). +
 

Ocho. Por escritura Pública otorgada enteeNotariode

Guayaquil doctor Jorso Jara Grev elveinteysince dede-

¡elode mil novecientos setentayuno, Inserito An veintey

¡esho delos proples mesy año, lacompañía.aumentó nueva-  
28 MILLONESSETECIENTOSDIEZMILSUCRES (S167'710.000,04)
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Nueve.” Según escritura pública de diez y nueve de abril -

de mil novociantos setenta y dos otorgada ante el Notario -

de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, Inscrita el veinte y

slete de los mismos mes y año, la sociedad realizó otro au-

mento de capital quedando áste elevado a la suma de CIEN=-

TO SETENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL. -

QUINIENTOS SUCRES (Y176'098,50000). =ocnonommcmamm»--

. Dlez.- Por escritura pública otorgada al velnte y cuatro de

. Oetubre de mil novecientos setenta y dos ante el Notarlo -

., Ye Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita el:

2.

nd

. ¡trece de noviembre del mismo año, la compañía reformó y -

¡codificó sus Estatutos Socialass, que son los que se ancuen -

3 tren vigentes y, ademéós, cumentó su capital en la sumo de

VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES (Y22'000.000,00) con :

- de cual quedé elevado el capital social a la contidad de -'

CIENTO NOVENTA Y ocHo MILLONES NOVENTA Y cinco

MIL QUINIENTOS SUCRES (198-093. 500,00).OS |

Ones. ES primero de Agosto de mil novecientos setenta rol

3 tres._poreseritura pública que autorizó el Notariode e

aqudector Jorge Maldonado Rennella, inscrita el cines - !

denoviembre del mismo año, la compañía cumentó su captral

2 elecontidaddeDOSCIENTOSSIETE MILLONES NOVECIEN=

TOSNOVENTAY SEISMIL SUCRES (s/207'996.000,06). ===

¡Doce.” Le Junta General Ordinaria de Accionistas de la -

COMPAÑIA1DE CERVEZAS NACIONALES, C.A., en sestón ca

Sobrado el volara y des de fabraro de mil novecientos seten»

tay cuatroconsujeción G sus estatutos sociales y leyes vi

gentes resolvió, entre otras cosas, aumentar el capital de -

  

 
 



    

 

Aatermar«el artículo seis de los Estatutos Sectales y, tacutrar

aldeclarante,quien es representante legal «de laCompañía, _poraqueoterguela respectiva escritura pública enla que

deberáconstar elaumento del cepital, le forma de pogo de

( talaumento, el nómaro de acciones qué recibirá cada socio

comoconsecuencia de dleho eumento de: capital, le reforma:

_delArtículosols de los Estatutos Socteles y cuantas declara
poa 10 | clones fueren necesarias de conformidad con le Leynon..

CLAUSULA — SEGUN DA i- AUMENTO DEL=

CAPITAL.” FORMA DE PAGO DEL MISMO.-NUMERODEAC

13 CIONES.QUERECIBIRA CADA5OCIO.-REFORMA DEL ARTÍ=

14CULO.SEIS DE LOSESTATUTOS SOCIALES.- Conestos entd

 codentas,yO ATTILIO CASTANO AGUIRRE, 9 nombre y en=

elrepresentación como GERENTE GENERALde COMPAÑIA DE--

alCERVEZAS NACIONALES, c. hos desterrar

.Uno.» QueelCepitalde COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIO

19 AMALES,C.A. quedaaumentado en lasumade DIEZ MILLO"

a?NES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES mi TRESCIENTOS $u=
LA

0CRES, mediante le emistón de Ciento trosml novectantos =
emE

e ms A]

treintaytros acciones nuevas, ordinarias, nominativas. y de
jro a

valor deCIN SUCRES ceda vna,con lo «vel el copital tor
23 aeal

2. tal dela sociedad queda slovedo a DOSCIENTOSDIECIOCHO

»sMILLONESTRESCIENTOS OCHENTAY NUEVEMILTRESCIEN=

». |TOS SUCRES (S/218'389.300,00) dividido an DOSMILLONES

27

|

CUENTOOCHENTA Y TRES MIL: OCHOCIENTOS NOVENTAy

7

 28 LTRES eestonesde clonsueroscadaunaeonreneanenmnnmm”
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DOS.- Gua el monto del aumente de copltal realizado no ,

. ¡Megaal' cinco por ciento del capital actual dea compa -
dp7
Adppue

TRES.» Que el pago de las aportaciones correspondientes e

. Tal cumento de capital se ha hecho por capitalización de Re

_— servas Legales axistentes, de conformidad con el numeral -

, Tercero del eertículo ciento ochentay ocho de la Ley de -

, Compañías y el artículo cuarenta y dos de los Estatutos Se -

_ cioles, sin desembolso siguno por parte de los acctonistas.”

2

P
p

D
s

Y¡AMAZONASCOMPAÑIA 00O ANONIMADE SEGUROS So 3.600,00
NAndrede Peñoloza, Julia Leonor - 2

o | CUATRO.» Que el número de acciones que recibirá cada so

: Sdo como consecuencia del aumento de capital será en la ..

forma tigulentarm=----ni

ACCIONES DE TOTAL EN
$Y100,00 e/u . SUCRES

] 200,00

A drede P.,PresteyManuel y 2 20 90oo

AndradaPe.Jullo - 2 200,eo

¡Andrade P., Marta Elvira.AT 2 o 200,0

Andrade P,,Winston.Jultor 2 200,0

Andrade P.Martha Cecilia — 2 200,00

Andrade P., Jullo Roberto / 2 200,00

Andrade P.,Patricia —T 3 300,00
¡Arce José 7 7 700,00

Arfzaga, Estela Arfuaga de Co o 52 5.2 0 0,00

Arfuago Vega, doctor Carlos A 5 500,00

] Armijes, Edgar -— > 100,00

Armblos. Abed, doctor Jorgs - o 3 30 0,00

Alvarado5.AldoMenvel2 200,00.

 



    
  

pon Lamsl, Enrique.LA $

5Agencias SuecasS.A.—

¡BequertzoVelenzuela, DoloresmóBoo

Y 100,0002.Bennett, Peul So t

XxBermudez Rivero, Franklin—

BluBaquero, Sulllermo As
e*

Blum Baquero,Juan CortosÓ
1 a A

ABum Baquero,Gustavo AdolfoAC

  
bluBequero, Hilde Merfa

. o

Burbeno,. Gabriesy
 

1'BurbanoYeder, Petricia._

15Bueno,Gonzalo—-eo

: Barrlos Roca, Rosa— 20
16.

  

EAAAAA

10 Coscante, Ingeniera hory o. de 1

CorporaciónEspejo

 

0, a .

e: Cestro O. , abogadoErnestoC OA _2.300,00 -

_| Castro, Margarita Nessim de 'o -1,000,00 -

MECowRedín,CopitánHomero24 .o000

,s CrespoZevela, Rose María 1 100,00»

Coste. Costa, Josó Ramón

 
PO a

0 Costa Cesta,JebmooN 10

28 Costo Costa,Morla«delosAngeles40
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os. Ingeniero Jorge> A

PA varado Alvla, Lules 6.— o16. o

, Ario,hediom | > .o

s
e

E
E

ehman, iván ”T o o 28

| Cóstano Astro,AngenleroArtillo5

— os ,

Ed - RT

AeOARSne

500,00 -
0000
1.600,08=

100,00-

2.500,08=
_500,00-.

100,0se -

. 700,00e

700,0e.e.

700,00.-

0,00-
_. 700,00.|

2. 000,00 - '

2.500,00--

500,00-

o100,00o

.3.200,00-e

 

Arin ACERA

| t000,00 .

1.000,00.- 
 



 

+ Compañía Nacional de Seguros Suere

o Crespo Cruz, Aurora y

. Chirlboge V., Ingeniero Juan

. Cheng, Cira Judith Gómez de

: Del Méneco, Rosa +7

Esteves Bejarano, doctor Ello,/

Douglas, Afda Pállt de —

Estrada Vesza, Julho —

o Fernández Usubilloga, Pledad y

4

2—Hellsteln,.Rosa Marfa Cruz de Y

|Ferrer Ro, Hans o

Puentes Navas, Alfredo A

_Fentanellaz, Renó“

'Guedes Chiriboga, Roberto .n

GonzálezMosquera, Alfonso
o Gil,doctoraMenvelade *"

González Laos, Charles LT

, |Hoppe, tro e

Holllhon, Ingeborade Lo

Hellsteln,doctoyWelther PAN

, MollstelnCruz, Walther Es

,:MolisteinCruz, Annabelle €. Y
Hollstola:Cruz,Carlos—

_Minejosa, José CC

. |Herrera Trofillo, Martha e

Murtado,.Elina Larrea dee

Heelenda. “he tato"AS

Inmebiilaria Beela 5.4.4

S.A, 075

3

10

20.

34

A
1

2

41

23

3

?

1

3 ren

3

15

60

1

o

Y

' ray

1

7,500,009

300,00

1,000,00

2,000,00

3, 400,09

4.300,00

100,00

200,00

4.100,09

2.300,00

300,00

700,00

100,00
500,00

_100,00

300,00

1.500,00

6.000,00

200,00

100,00

_ 100,00
100,00

100,00

100,00

100,09

4.300,00

500,00

_300,04

 



 

j dezArboleda,José e o.

  
   

ÚménezVésques, Francisco 8 5

—
Mela,Reberto1

¿ LedergerberArávelo,Carlos 7 13 er

5 Ledergerber_Goaltán, Corlos 13

¡LedeergorborGaltón,Enrique (27. 13

 

¡Ledergerber Galrán, Jevler A 13 | 1.300,00 - |

hanno,Jullo - | so | 500,00-

¡LoseFeleenf,JultoPatriato: s $000-

me ¡Lesaro,Carlosri Jl 100,08-Y:

YLatinDevelopment_Corporarions46:2.098/110'205.500,00-

, ¡LosaVeco, ins ¿2 M5.To500,00>
130¡MeGulnoss,James 2 900,00 “

. eMongeSerrano, copitón Cóser e 27Y_ 2.700,00.l|

Monge, reco Veder de A 24 2.600,00 .:

Mongo Yoder,Y400,00-

17ESXavier nr 26 o o 2.600,00.

18 Márquez Molina, AlexandraO _100,00-

nm , MaldonadoZavala,JoséAL.5-50000>

21 ¡MongeVeder, Cite-
Mendoza, Refael

F

_Márques dele Piera,Myriemde1

  

_Mechlavello, Eltzebesh N.de —sso

__WO,oo

WO,oo

3,000, 00

1.300,00.

1.300,00.

1,300,00-.

__ $00,00
2.400, 00

ad

has

”

am

rl

 

100,0

.100,00 -

ue

._100,00 »  Morales, Gestóno ro

_100,00-

_400,00-“

A000,00--

Y. 000,00-husl

Melina,insontero Eduardo.a )

76 ||Mosceso, Merfe Leonor de Á 4

Meta, JolieOrdoñez. de na 10

,, Nónoz Venturini,.sonóE 10  
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Núñez €., arquitecto José —' 5 500,00

 Nónez Co, Óscar — 5 500,06

Morton, Blanche 7 212 21.200,00

Oehos dernuevo, Sibvla — 5 500,08

; Potora Sussmon, Gladys 16 1,600,009

: Plazo Bonilla, Oleo ! 100,00
, Pilezo F.,obstetriz Laura 4 400,06

o | Pifñieiros lo, tentanta coronel Lhuls Es .—7 1 100,09

Pasantes, Héctor Lo | ' 100,08

Reca, Costilla b. de A o ) 100,00

y, Mpaldo L., Colo Ea> o 26 2.600,00
so Romo Lareer, Laura M. deLs Y1 1,100,009

1Rodas, bula 7- o | r 190,04

a. RealDávalos, Rotas! o o 300,00

1 Stevens, H. Norton - o sol15.500,00Y
6| SánehozD.,Ingeniero FranciscoeA VO

oSolórzanoPe. Apolinario B. 7 1 100,09

sa Sehnald er, Eramk= o 500,00
Sut eTerrestres, Murftimos -

y e Acidentos e O 900,00

20:orto. Certoso| CN 1 100,00

: ,, Stelner,Leticia Nieto de 3 _ 300,00
: 21 Sáenz, ingenleroAlfonso A. 25 2.500,00

AíSánchez, Piar tapinozo de Ao 13 1.300,08

5selener,JoséGabriel N TO 100,0

e SénahezEspinezo, Josó Eduardo + 7 700,09

MlSénchez Espinoza, Fronclsso 3.Y: . 7 700,00

||Sevinovleh Sotomayor, Ingentero Lula 2d 3 300,00

m |Torresano, Teresa , y 100,0

 



 

    

  

 

  

 
 

 

porArteaga,Cerles Luto18, 180,00 =
noArne:Putiteto Merle 213 1.0000

4 MO
¡Merra.Maleró,Edy,e | Lo __Mon>

.¡Vetensoela Barriga,GuadelupoAs2 .  $.,200,00 -

, Vellarino, Sylvia Monge de e 26 2.400,00 -

, VelntimillaO., SegundoE. 400,00>
NVillemer€Ces Alberto: |a o NN Oe

Villagómez,Levra G. de A .o o $00,000»

pu 10 VelarezoSenerro,Marto/ 80 : A8.000,00-

+ens.Gustave Pa 1A oo—

5> MueroWillemVAa oaaa
. 14 Weray,AneMaría Saladee. Á E600,00

0 | ZembrenoPPo. Julto e o 3 o 300,00-

,. Zulltger, Susone Donadeabba 1.100.985z

> TOTALES — VOIP3I a Y10'399,300,00=
18 | LCINCO.» Que“ertfeulo.Sete delos Eotetutos Sosteles

=> ¡s Quedareformadoen los,términoselgulentosinoncanenannnos

2 |*ARTICULOSEIS.- CAPITAL.-El Capital Soclel de le Com-
21 | puñfa es de DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES TRESCIEN=

2 TOSOCHENTA>Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SUCRES , ==ano

2 (5210'389. 300,00) totalmentesuscrito y pegado, dividido en

: 20 des millones clentooshente y treso ochocientos reventa

. ytrosasecionos e"dinertas ynominerivosde EINSUCRES=.
26 | cadovn.quesen, numeradasdeluno el des millones slon=

27 Ye ochentaytres st ochocientosnovente yy tres, Ineluales."

g CLAUSULA EUAban _Usted,Señor|Neterto, -   

“MUNDO”



 Sfrvaso cumplir con todas las formolidades necesarias para lo

parfecta valldoz de esto esertrura pública, adjuntando de mi

parte, los correspondientes documentos hobllitantes.- Flema”

_ des» Dector RemónVela Cobos -» Abegado.- Reslstro números

caro elento cincuenta y NUSVOa.Aee

PDOCUMENTOS HABILITANTES:

MOMBRAMIENTO5 El Regplatrador de la Propladad del Can-

otbn Guayaquil, conflere la siguiente coplas " Guayaquilqe

e_valnte Y seta de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Y

Ne
FE

5 presentó pare su tlaseripalón al siguiente Nombramtentós—

COMPAÑIA pr CERVEZAS NACIONALES, C.A,* Cositla mÚ >

meros qutatentos dlecinseva.- Guayaquil » Ecuador.- Marzo

a ORCOS de edi noveciontos setenta y evatro.» Señor Inganie”

|reAttillo Cártano - Ciudad.” Estimado Señor: Por la presen

te_pongo ensuconocimiento que el Directorio de COMPA-

RIA De CERVEZAS NACIONALES, C.A., en sesión de esta=

fecha dosionó o usted Gerente General de la Compañía,por

elportado.deell novecientos setenta y cuetra=mil novecion

|tosetenta y eines. Muy atentamente. - 0) cap. César Mon

eS.- Presidenta.-Acepto el coergo de Geronta Genoral.-

Guayaquil,_Merzoonco de mil novecientos setentay cuatro,

1) Attlilo Cástano.- Según comprobante número cero des -

desclentosdes y seta de velnte de Marzode mil nova”

|_elentos setenta y avetro, se he pagado a le Muntelpalidad-

de suma de velnto sueros $20,00 por Impuesto de Registro.

_Segúncomprobante número elento dlox y nueva sti oshocten

no sesenta y nueve - de feche marzo veinte de mil nove -=

oelentes setenta ycuatro,se he papado e le Junto de Deton
LoYo

 



pat,

 

  

     
..Nacionaldesumade cinco sueros 5,00per impuesto po-

relaDefensaNeetenel, Estos comprobantes se erchiveno

, he4Certifico:Doctor Jonó Santiego Castilla Barredo” .- cen

-VIFICO+_Queestáconforme e su eriginelque consta inserl=

5 07detejassinco mil sesontoy traes aclacomil sesenta y"

o cuatro, Múmero echeciontos treinta y tres del Registro Mer

- cent del oño ett novecientos setentay euctro y enctado e

 bejoel número cuatro ati trescientos sorento y eins delno

o.parterio.--Guayaquil, Mayo tres de att novecientos sera

so sey cuatro.«* Registrador de le Propiedad.> Plrmados> fe

yeMegible.-DoctorJosé Sentiago Cestitlo Barredo -», Reglas

 trador dedePropiedad delConsón Gueyequil.- Hey un sella

¡¿ tuyaleyenda es le egulentas REGISTRO DELA mroreoaD

11 GUAYAQUIL +» ECUADOR,- Dr. JOSÉ SANTIAGOCASTILLO|

 SAREEDO » REGISTRADOR.- Enotro sello diaelos eiuulen =»

12

  
te Registrodele Propiedad de Coeyaqull.Pesados Cue>o

-

_conto y des sueros:rrAICArr

ACTA DeLaSESION y JUNTA GENERALORDINARIA DE |
mo

,|ACCIONISTASDpe *COMPARIA pe CERVEZAS NACIONALES,

¡ CA? CELEBRADA ElVEINTE Y DOS DEFEBRERODEMIL-

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.- EnOvoyequil,avelh

18

20.

24

eyde de Pobrerode all novecientossetentay cevatra,e
puro

des desde le meñeno, en eltoesisoctel deleComparte,,
22

23 >

seubicado en le callo Numa PonpiitoLleneaúmeroclon,La

via Convecstoriapubllcado.. el DiarioBaUNIVERSO. del:

 

  

ZE

26 po AAAterrg “1

2, te General Ordinario de Acclonteras de "COMPAÑIApe » |

po
|

íMartoselnco de Febrero del Presenta eno, 1.6 sebas le Jun-

|
b

| CERVEZASNACIONALES,£A.”.onta concurreneta de-.
28A A mr ea mo ¿
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tos accionistas señores: Frankiln Bermúdez, propletario de -

. dies eocclones y por los que representa del señor Norten Ste

. venas propistario de tros mil ciento des acciones; LATIN  -

. DEVELOPMENT CORPORATION representado por el señor Ri-

. cardo Cordero según documento que se archiva, compañía pro

.pletaria de Des millones cucrenta y des mil novecientes se-

o senta y tuatro ecciones; ingonlere Attillo Cásteno, proplera

a eo de clento cinco acciones; Abogado Gilberto Avilés “óleo

.propietario de sloto secciones, Capitán César Monga 0

_preplotario de quinientos treinta y ocho ecelonas, Señor Q-

i

:

, viáto Vargos Muñoz, propletario de quince ccciones y Como.

_pono, Nacional de Seguros Suere $. A. a quien representado”

el Señor Ovidio Vorsas, sogón decumente que se erchiva, -

¡conunmilquinientes acciones, Señora Else Lopez de Gar »

adn proplerario de ciento valnte y un saciones, Gustavo Y-

turreldo . propletarte de diez acelones y Lourdes Trujillo

propietaria.de cuatro acciones. Cada acelón de derecho a?

mnvote en los deliberaciones y decisiones de te Junto Seno

rele $eencuentren presentes, además, los señores Economis

pr

e

q):

se Norma Selanar de Chedraul y dulla Ruelas Mozo, Comisar

"les de la Compañía. Dirige lo sesión el señor Capltón C$-

serMongo.$., Presidente de la Companfa y ectósen call>

del de Secretarioelabogado Gilberto Avilés N. El Presi=

¡dente entesdedeclarar Instalado le sesión disponeque por

Secretaría se de lactura . lo Convocatoria de eso Junto y”

 ..certifique to realización de le diligencia que preseribo=

el Artículodoscientos setenta y cuatro de to Ley de Compa

alosydequeexisto el querotoga! nososario pare conocer
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farolvortedes y cado uno de loscsuntos puntualizados en

Wa convocetaria, cuyo tente es el siguientes CONVOCA»

i | ÓRIAeDeconformidad con los Artícolos dies y sele y dies

Coboselecesión de Junta Gonoral Ordinaria.quese solo-

rar.. estoeluded, el ¿le Viernes velnto y des de Pobres

edemí] novecientos setente y euetro, e las des de la a

lena, enmndecelsituado en le estilo Numa Pompilio Llene»
do cano

—Nónero cionparotrever sobre los siguientes puntos:amos
pur org

Uno.- Conocer y Resolver sobredenCuentas, Belenes e tao
41

tormes delPresidente, Gerente General y Comisarios de de-
2

1.Compañíasobrelos negocios sociales en el ejercialoesenb>

1%micodemilnoveciontos setenta yMorarmcnnananaennanea

Des.» Resolvor le distribución de utilidades del ejorclelo «

|económico ett novecientos setenta y Mapamemamamona
aoee

mLTres.- Fijarpolftiesde Dividendospea tt moveciontosE

el tenteyURcnc

19.lCuatro._ Designeredosmiembrosprinalpalosdel Directorio

20y .dosDirestores Seplontorcocarnnnoncnannnananono

mn)Clnso.-Designer a los Comisarios Principalesy Suplentes.

|
 

Seba, - Resolver sobre el aumento de capitel y reforma de -

¡ Estatutos) y.AASneon

a acc

oHere Tomar todas las resolucionesqu directe o Inélres?

| tamente. .. estecionas con les esunros emos mencionadose

¡ esto Convesatoria. - se comunales, cdemás, queeBelenes.
- 2 Ponso - ea ms a

27 | GeneralyelEstadode Pérdidas yOonanelesysus anexos .
ro4

28 | los informes de tosAdmtaletradorosLaComisarios, están.-
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dispostelón de los señores acclontstas en las oficinos de la»

, Compañía, para su conocimiento y anállata. Gyayoaquil, Fas

. brero cinco de mil novecientos setenta y cuatro. - El PRESI>

, DENTE.- Conclófda la lectura y con las certificacionesvos

—MHelrados, se declare legalmente Instalada la Junta General»

_Ordinarte de Accionistas. El Presidente maniilesta que en -

esmplimtento de los Artículos diez y sels y dez y ocho de

los Estatutos Sociales y Artículo doscientos sesenta y nuevo

de te bey de Compañías, se ha convocado a esto reuatón de

0 Justo Gensral Ordinerla de Acelontetas pora conocer y ra -

2 |_solver sobre todos y cada uno de los puntos fijados e. to »

convocatoriacuya loctura ha precedido e su Intervención qa

5!constituyendo el primer punto "Conocer y resalves sobre las

cuentas, balanso e Informes del Presidente, Goranto Gene -

sayy Comisarios sobre los negocios sociales en el elereteto

económico de Pa novecientos setenta y tres” a Informes y de

'eumentos) quede acuerdo e lo ley estuvierona ¿Ispostetón=

dedos señoras ceslenistas en los oftelnes de ta Compenfa .*

_pare .. conocimiento y estudio, con la debida enttaipación. y

20|yqueen esta oportunidad somete a consideración y epraba=

_elén de los coñores acclontetas reunidos en Junto General. -

o avoñorPresidente precede o dur lecturo de su informa,el

Ñ teenave el Gerente Generel, quien hace un resumen an =

| cuento e producción, ventos, fuctor laboral y otros,heclen=

deposteriormente uno explicación del Balones General ydel

Estado de Pérdidasy Ganancias. El sonor Ovidte Versos -

opropone con le eprobación dede los presentes, .n vero de .-

el_plewso pors LalseñorGerente General, en virtud de tos ho

 



 

    

 

AMmInforme«delonaseñores Comisarios.— Seguidamente el. sé

4 so Ricardo Cordero, por los derechosquerepresenta, mocto

e le eprobación de los informes, cuentas y belence presen=
5;

todospor el Presidente, Gerento GeneralY Comisarios sobre

dosnegociossociales de mb novecientos setenta y tres. Y |

,*onsecuentemente le gestiónadministrative y de fiscalización

, *locutados po teles funcionarios. Este moctón es mvoyada -

10 e.el:señor.Gustevo Yturralde Y. aprobadapor unanimidad »

detodosdos:accionistos concurrentes a laJunta. El Prost=

dentementilante. queel segundo punto etratarsee.*Resol-
12

¡, ¡ver la distribuciónde utilidades del ejercialoeconómico ml
 

1,  ¡hovacientossetentay tres”,que deacuerdo«enelinformo

económicopresentado y según el estado de la cuente de .
occen

Pérdidas.yGanenales de le Conmpoñía, derante.ejercteto-
16.

económico demt novecientossetenta ytresse ho realizado
Y,

na vtilidadde CIENTOCUARENTAYSIETEMILLONESau
18.

19 NIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTAYSEIS SUCRES

(4147'307.976,00) ysobre es. mento el Informe.económico
20

” hepropuesto una distribución deutilidadesen elsentidode

qse. de cumplimiento e lo quedispone elCódiso.delTra

bejo en cuente e le obligación de distribute el quines por

cientode les utilidades o dos trabajadores yle LeydeCom

poníasen cuentoal valor correspondiente . le ReservoLe- 
2D

AQuedandodispontbla poraloseeslentstoslasuade +

2CUENTOOCHOMILLONESQUINIENTOSTREINTAYSEIS. -
ec

o MIL00OCHOCIENTOSCUARENTA—YOCHO SUCRES¿oo==onos

Le  
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—($/108'536.848,00), hablándose ya declarado sobre esa mento

. dividendos trimestralos durante el ejercicio de mil noveclen

tos setenta y tres que oscienden a NOVENTA Y SEIS MILLO»

MES SFEISCHENTOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA SU-

CRES, CINCUENTA CENTAVOS (SP6'605.780,50), quedando -
un seldo de ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN

| M0 SESENTA Y SIETE SUCRES, CINCUENTA CENTAVOS ¿===

. ION067,50), el cual se propone que tamblán ses desti=

nado a accionistas en proporción al capital aportado a ra -

..-2ón deCINCO SUCRES, SETENTA CENTAVOS (Y3,70) por «e

<1 _elón. Él señor Ricerdo Cordero propuso la aprobación de y+

, |Mlldados sugerido por el Presidente de esa Junta. Lamo-
aelón presentada por ol señor Ricardo Cordero es apoyada por

el señor Prenklin Bermúdez por los derechos que representa -

yaprobado por unanimidad de todos los acclontsras coney

'erentes, El Presidente sañala que el siguiente punto. ene

ordendel fa .Fijor político de vdividandos para antno

,, 'trelentos sotontoy cuatro. El señor Gustavo Yturreldapro
1 ||¡ponequesemantenga el mecanismousado pora el ejercicio

¡de mil novecientos setenta y tros, esto es, que la Junta 64

moral resuelva para el presentoaño de mil novecientos seten

te y evetro entregar antictpos a los acclonistas por cuenta-

del dividendo, en forma trimestral y/o mensual Y que pora-

Oefectoautoriaseal Directorio de ta Companía e efectuar»

2 Jtelreporto, Guedando:áste facultado para determinar le suen

Ee de dos anticiposa entregarse, previa lustiflaación de le

> existencia de utilidades . basede tes balances respectivose

22 La mociónpresentada por elseñor Gustavo Yturralde, esar

 



 

 

0.

Presidentaenpreseque de, conformidad . leConvesatoria,de

doprocedersealodesignación de los MiembrosPrincipales»
| delDirectorioyalesDirectores Suplentes, el tenor delAs

testo cuerento y alnco de los Eotatutos Socteles.o El se »

nor Eleardo Cordero nocione lo destenesión de los sonoros

CopitónCheoMonvo s., Jemes MeGuiness, Ingeniero Cartes

tono Lorown, Senor Merry Klein, Senor Mercal Lentado de »

Wind,Señor toldo de Yeozo Plone y Economista.des Le.
31

2”

13,

YA

154

, poro alembres Prineipeles del Directorios y. los se.

: hores Frankita Bormédes, liso deCerabo, Fernando Gerefo.

_Abosado Glibarts Avilés Néjere, pere Directores Suplentes.+

Cote maciónes epoyodo por el señor FustuvoYiurraldo, po

des derechos.que represente y, aprobada $poronanimidaddesw

 

16.

17

Bo.

201

21:

BR

23.

des lescsclonistos«conturrentes, disponiéndose quepeSe=

eretarto.se participo de estes destgncciones. —quintopun

edele Convosatoria, enprose el Prosidontode le Jenta, “

 e pronunciarse por te destancción de los ComtseriosPPrineto

¡pelosySuplentes,habidoconsideraciónquedeesuerdscon

el Artículo cuerenta y cinaode los Estatutos Sociales, el-

 parfedode estos lunclonerios esenval. Queperasudesig-
  ¡accióndeben tenersa presenteslos probibiciones estables! .

24

¿6

2?

28

| de »por le bey de Conpantes y lesostiónqe vstñnlena"

PAeonpito aviones. oleresa estafunsión quees de vigile»

elecontrol y fiscalizacióndelos_eporcalonessestalosyy -.

—prosanialar las Interesesdelos csalonisios.0setostest

AAAAAAAAAAAAa 
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de Cordero, por los derechos que representa, mociona por le

- designación de los señores Jullo Eyales Mexa y tcenomista -

. Bosma Seleror de Chedraul para lo funciores de Comisarios”

Principales y, Economista Cósor Meblecióa y Rafael Cuesta»

. Alvarez paro Comisarios Suplentes. Esta moción drecibo el

_ payo y eceptación unónimos de los accionistas concurrentes,

dtspontándoso Que por Secretaría se participe de sites desig-

nactones, El Presidente de la sesión, a continuación, expr

m
d
E

34 que el sIgulento punta de la Convocatoria es resolver .o*

A bra el aumento de capital y reforma de Estatutos. Que si -

o gulando con la polítiza de la Empresa y «en consideración al

. | mentode dos reservas que manticos, resulta desde todo pun”

te conveniente prosedor a olever el capital soctal mediante

do emisión de nuevas acciones, que se pagarfon mediente la

 copltallaación de los reservas legales y serfan entregadas «

Ses aselontotes, sin coste alguno, en proporción a lasave m

emantienen en propiedad. Que «os ento procedimientose. eb-

Hon una seyor perticipación de los actuales ecclonistes en

eleoptral.dede Comparta, Y, 4 su vez, le capitalización -

de los recursospenerados por le wismo empresa. Cue.. su

 

eptelón,e aumento deba hocerso por un monto que nosueo

de el “inso por elentadel sopitol a etvel de la Empreso por
poAmsa

Que deestamaneraese se necesitaría de autorización partien

Aer,deconformidad con to dispuesto en al ertlculo trece +

delsapítulotl del Decreto número novectentos setenta y cua

00.Publlaado en e_Renterro Ofelel número doscientos .. +

_ sont y suetrodeldesede Julio de mil noveciantes. setenta

Yune. Queecincope elonto del copital ectual de da



- nm a

ponte representa DIEZ MILLONES. TRESCIENTOSNOVEN -
YNUEVEMIL OCHOCIENTOS SUCRES($/10399.800,00)=

     
Hor loque,considerando que el valorde las acctones en -

á oqestádivididodicho capital es de ¡cien sucrescada vns!

5 HeJuntaGeneralpodría partir para lásresolucionese _adop*

tarse de dicha suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NO -

VENTA.Y NUEVE Mo OCHOCIENTOS SUCRES ($/10399,800,09

suma en la que estaría comprendidoun tetal de DIEZ MILO

,.EHOCIENTOS SUCRES (Y10.000,00) provententeder a) SEIS
pun 20 MIL SEISCIENTOSSUCRES (Y6.600,00) en fracciones Inforo

. cresa CIEN SUCRES, Las mismas que les corresponde adiver

ses acclonlstas eneste aumentode capitalyqueno pueden» 

13 serconsideradasen talaumento por no llegaral valornoml+

18)|naldelasacciones en que se divide el CapitalSocial KTO

eS deCien Sueres cada una, a menos que, sumada coda free
e

6 | clón quela corresponde a un acctonteta. cone saldoque st

omlemo. Mene. .n laCuentaEspacial que se abrió.deconformi>

| dad conloprevisto en el artículoCuarenta ydesdedosEs>

_tatutosdela Compañía,completoel:accionistaClan Sucres.

20 1b)CUATROMIL DOSCIENTOS SUCRES(Y4.200,00) ensal-  21 dosdefracciones inferiores a ClenSucres,lasmismasque-

22 | sonpropiedad de diversosaccionistas según constaenla >.

Cuenta Especial existente dé conformidad con .l Indicado e
23 a AAAe

24 tículocuarenta y dos de los Estátutos Seclalosy quenopt

25 dieron anteriormente ser capltallzadosporno haber legado=
:

al valor nominal de clen tucres que tiene cada acción en -

27 Quesedivideel capital social.»De.la suma de los dos ypa ss ¡lores antes descritos, quedéuntotaldeDIEZMILOCHO- 

"MUNDO"



CIENTOS SUCRES (3/10.300,00) como está Indicada, deben ca

, pltalizarse las partes de las fracelones individuales que lle-

, guen a Clen Sucres y, todo saldo que quedare en fracciones

Inferlores a esa cantidad, deberá registrarse en la Cuenta *

Espectal a nembre del respectivo accionista propletario del

. mismo, para ser considerado en un futuro aumento de capital.

| Que. procediendo en la forma indicada. la parte coplitalizable

o del total de DIEZ MIL OCHOCIENTOSSUCRES ($/10.800,00)

_¡aselende: a CUATRO MIL TRESCIENTOS SUCRES ($4. 300,00),

¡quedando un saldo de SEIS MIL QUINIENTOS SUCRES .-=--=

(46.500,00) en fracelones inferlores a Clen Sucres que les

,, correspondería as los diferentes accionistas, las mismas que -

+8;

mopueden ser consideradas en el aumento de capital sino +

quetendríanque pasar a la cuenta espectal, tol comolo»

prescribeel artículocuarenta y dos de los Estatutos Socia -
¡des Ave con estos antecedentes la Junta deberfa resolver»

aumentar.elcapital en lasuma deDIEZ MILLONES TRESCIEN

23

28,

P
oE

>

Gran

¿TOSNOVENTA. Y TRES MIL TRESCIENTOS SUCRES ¿oom=m===

: (£10"393.:300,08)y,disponer que se registre en la cuenta -

” ¡especialanombre de cada accionista, la fracción respecti-

vaquelecorrespónde, ascendiendo el total de dichas frac”

clones a SEIS MI QUINIENTOS SUCRES. (6. 500,00) como -

¡antes quedaexpresado. Que la suma de estos dosvalores=

corresponde.ala:.cbfra de ta cual partiría la Junta General,

¡esto esDIEZ. MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE =

mA MIL OCHOCIENTOS SUCRES (s/10*399. 300, 00) para acordar -

Pu
r

¡elaumento de capital. Que con esta explicación, somete -

¡aconsideración: de laJunta la conventencia del aumentode8

”
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anto+reforma del artículo4sets de, los EstatutosSocta

Acontinuación, acogléndose la proposición. del señor«

Presidenteque tuvo el. apoyodetodos los acelonistas, da *:

JuntaGeneral,por UNANIMIDAD DE VOTOSRESUELVEs Uno;

Aumentar el capital de la Compañía en ha suma de DIEZ Mi»
ee

: LLONES:TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS=

SUCRES(e393.300,00)mediante la emisión de slentotros

mm novectentos treinta y tres (103. 933) acelones, nuevas,

Coral nartas, nominativas y de valor de CIEN SUCRES cada.ye

MOconlocual el capital total de la soctedad queda eleva

|de. DOSCIENTOSDIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS o-

—CHENTA.YNUEVE MIL TRESCIENTOS SUCRES ($/218"399.300,40)

_ divididoen des mlllones ciento ochenta y tres mil|ochecion
hee eS cco

tos noventa y tres (21183. 893) acciones.de clensucres cada

Una.> Des.- Aprabar lo formo de pogo de les aportacionsi
e

|correspondientes a tal aumento de copital,que es por capi
Arr imml

-tallzacióndedas Reservas de la Compañía, de conformidad=
oaso pone

conelnumeral tercerodel artículo ciento ochentaYeche=

_delaLey:de Compañías.- Tres.-Que el número de acciones

_querecibirácada socio comoconsecuencia del cumento de
Lo semis ema

cepltalserá en proporción a las que cada uno de elos Ma-
i

 

ne, con sujeción a to previsto en . artículocuarenta.y des de dosEstatutos Soelalos, deblendo constar elnombredelos
acre A 5

—_ socios y el númerode ccciones que lescorresponde en le-

| respectiva escritura.pública.de aumento deASContra.

:Reformar .elartículo sels de tosEstatutos Soctales,. e cual:

 diré"ARTICULO SEIS.- CAPITAL: El capital socialde.5
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_ Compañía es de DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES TRES -

- CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SUCRES .--

, (v218'389. 300,00) totalmente suscrito y pagado, dividido en

dos millones clento ochenta y tres mil ochocientos novénta -

y tres acetones ordinarias y nominativas de clen sueres cada

¿ Bna, que van numeradas del uno al dos millones ciento ochen

ta y tres mil ochocientos noventa y tres inclusive”, Cinco.-

Falcultar el Gerente General señor Attillto. Cástano Agutrre -

o pura. que en su calidad de representante legal de la Compa-

.¡iía, otorgué la respectiva Escritura Pública en la que de -

.s ¡berá constar el aumento de capital, forma de pago del mis-

m,

mo,_Rúmerode acciones que recibirá cada soclo, la reforma

del artículoseis de los Estatutos y cuantas declaraciones -

fueren.necesariasde conformidad con la Ley.- y, Sels.-- "Que

de conformidad y pera los efectos previstos en elartículo --

cuarentaY dos de bos Estatutos Soclales, con le suma de ”

See td Quinientos Sucres (S/6. 500, 00) a que asciende. e.»

- total de las fracelones inferiores a clon sucias qué les . co”

¡tresponde« diferentes acclónistas, las mismas queno pueden
serconsideradas por ahora en el aumento de capital queha

; quedado aprobado, la compañía abra lasrespectivascuentes

_sipectales eanombre de cada uno delosdecionistas propleta:

¡elos de tales fracálones, heclondo constar en cada cuenta el
o1

A valor acreditado. por al expresado.concepto”. - Porno: ha >

. her etro asunto de quetratar, el Presidente concede un mo=

i
;, mentode receso para la redacción de la presente acta, apro

, [béndesala. por unanimidad y sin modificaciones, Pera com-

¡tanelasuscriben la presénte acta el Presidente 'de la Junta».
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suserito Secretario que certifica.-Firmado:firma lle-

3Se..CESARMONGE s. e Presidente.>Firmados- firma '“

0ESFIELCOPIADE SU| ORIGINAL.= Guayaquil, Jultoe

dies:ysols demilnovecientos setenta y cuetro.» ATTILIO «

CASTANO AGUIRRE.- Gerente Gamonalonce”

Números selsclantos diez y siete.” el MINISTRO DE ts pus.

TRIAS,COMERCIO.E INTREGRACION.- CONSIDERANDO1 e:

Que contfechatitres de Juntode mil novecientos serente y ..

evatro,.elGerentede la empresa " ClA. De CERVEZASNACIO

_NALES,CNdeda Cludod de Guayaquil, elevó sl Ministro

ele de industries,Comercio e Integración, unacolialtudan

caminadoaobtener los beneficios señaladosen el Artículo +

|¡diezdeloLeyde Fomento Industrial,peraelevarsu capital

social de DOSCIENTOS SIETE MILLONESNOVECIENTOSMO:

VENTAYSEIS Mio sUCRES (Y207'996.000,00) hesta Dos -

CIENTOSDIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MuTRESCIENTOS SUCRES _(U2Z18'389.300,00)1 Que
*

 

lo«altadeempresa mediante Acuerdo lnterministarialnúmeros

trescientossesenta ytres deprimerode Abril de mil nove »
  
 clientassesentaytres, obtuvo su clastilaación en categoría

p
| "A, dentro de le Ley de Fomento Iinduetrtel: Que conviene

que los empreses Industrielos trabajen con espiralproptesy.

Euso de do facultad que le concedalaleydeFomentoA 
dustrielvigente.- RESVUELVEcn-.»

PRIMERO.-- Concedarautorizaciónpara quela empresa“as

DE CERVEZAS.NACIONALES, C.A.”delecludad deSuaye?

quil, puede elevarsucopltelsocialde DOSCIENTOS SIETE  
"MUNDO"



 

] "MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 5£15 MIL SUCRES .- 7

, * (4207.996.000,00) haste DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLO. - *

(MES TRESCIENTOS OCHENTA Y MUEVE MIL TRESCIENTOS $U

E. CRES. (4218'389,A

: SEGUNDO.» Pora la escritura correspondiente "CIA. DE CER

—VEZAS NACIONALES, C.A.” gozará de la exoneración total

de los impuestos a la reforma de Estatutos que comprenda la

. elevación de capital, de los derechos de registro e Inserip-

3 | clón y los Impuestos y derechos sobre las acciones, Inclusi-

Fa

5 | TERCERO. En el. caso de que el aumento de capital, parti

23)

24

25

¡ve los contemplados para la matrícula de comarcio, ==----»

, elpen empreses o cludadanos extranjeros deberán obtener pre

3 ' vlamentota autorización respectiva del Ministerio de indus”

telas,Comercioe Integractóncerronrmesrermne

||CUARTO.-Concederala empresa "CIA. DE CERVEZAS NA=

CIONALES, CA." un plazo de NOVENTA DIAS para que pre

sento coplasde le escritura de comente:de espiral debida -

_mento.Tegalizadas. En el evento de que por renónos deFuer

a mayornepudiero formalizarse dicha elevación, le empre 0% y

7deberá justificario dentro del -lapso Indicado, coso con-

|_trorlo no podrá concederse prórroga alguna. > COMUN¡QUE»

EzDADO EN QuITo, e velntislata Junto mil novecientos -»

y
setenta y evatro.- ALEJAND RO RUBIO CHAUVIN, Mintatro -id

de Industrias,Comercio a Integración. - RICHELIEU LEVOTER

Coronelde Rotado Mayor.» Subsecretario de Industrias. =ES= .

o FIEL COPIADEL ORIGINAL to CERTIFICO.- Firmados- firme

2—MesiblaoEconomista NelsonDlaz,- DIRECTOR DE DESARRO

28 LLO INDUSTRIAL ENCARGADO,cmmcacnanmcmnncanomamanas
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Haste equí la minute y másdecumentos Ínsertes que, en vn-

mismo tonto,quedenelevados eescritura público, - Ye,e

¡Netartodoyle que, después de haber sido leída, en alto -

vos,todaesteeseritura, e los evorgentes, $llos la eprueban

y la suscriben conmigo, el Noterio, en vn solo actoo...

Plrmados= firmo Hesibio.- ATTILIO CASTAÑO-AGUIÓRE,- cs
  

delodeldentidadnémeres- coro nueve - coro aerosietese

ee aleteo trescoro. - Códule Tributoria abmeros soracorose

socorotraselaco.>El NOTARIO.- Firmedor DOCTOROR

seMALDONADO MENAen
paA

Enmendados: muntiene-Alejendro.=;si| valen.>>

     
 

11 - 2 a o :

0  tomendader= eonerados.- si vola,-

, Se etorsó ante mís y on fa de ello, conflere este TERCER -:

TESTIMONIO, en setores fojas que firmo y sello, on este *
7

¡cludadeGuayaquil; «lostreintadíasdel mesde Jullode
o

pu, enovecientossetentay UI,coccccnmcnonenanamnninon
PO ÓN o ñ A o ¿e |

20 lo A o e

 
   

 

Dr. Jorge Maldonado. Rennella_
Notaria Séptimo de: anión Guayaquil

> PERRREFTCO1Que en oumplimiento de lo Alspuebteca68di g

26 leas).594 del señor Intendente de CompañíasAnónimacoito

27 E| Lascritahoy,esta escriturapública,laqueeoitiene81contra

2 to de REFORMADEESTATUTOS1AUMENTODE CAPITAL de la Compañfa
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 Auómima demomimada "COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.k.", de

, fojasi4.441- a 4.470,Mímero:217 del Reristro Hercantíl, Libro - o

, Industriales i anotada bajo el múwero:13,250 del Repertori0.-

, Suayaquil,a díéz 1 muevo de Agosto de mil novecientos' sotenta

¿A cuatro.-*l Registrador de la Propiedad»

, CERTIFICO: Que com fecha de hoy,se tomó mota de esta escritura

, Píblica, a fojas:1.030 del Registro MercanmtÍl de mil moveciem.

19 hosveinte 1 sioctej82 del Registro Mercamtí1 de mil novecion=. 0

_, HoncuarentaAsélsj4,192 del Registro Metcamifl dó m11 hovo=.
1 otextos Simcuenta 1 sietes7.770 del Registro lercantíl de mil
13 Rhovecientossesenta 1 cuatro;1.892 del Registro Mercantíl - 14

 

4brode Industriales de milnovecientos setenta;977 y 1.420del o C

¡ Registro kercantíl,l4brodeIndustriales de milmovecientos-_

,s Setente1 wmoj1,06613.285 delRegistro Mercantf1,librodeTa
, dustriales demil novecientos setenta 1 dos;y,4.777delRegis.

, troMordant£1,1AbiO de Industriales de mil novecientossetexta

yk trosjal mírgon de las inscripciones respectivas. Guayaquil,
2, %dién 1 mueve de Agosto demil movecientos setenta1 cuatro.»

¡31Registrador dele Propiedad,

*z
E

A _Al margen de la escritura matriz de au-
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mento de capital de la "COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C, A,", 

otorgada el día martes, veinte de diciembre de mil novecien - 

tos veintisiete, ante el escribano señor Rómulo Emilio Tamayo, 

cuyo archivo se encuentra actualmente en el Archivo Nacional 

_de Historia de la Casa de la Cultura Ecuatoriana,enestafe-. 

cha senté la siguiente "RAZON;- Por escritura otorgada ante - 

el Notario Séptimo del cantón Guaya0uil, doctor Jorge Maldona: 

do Rennella, el veintinueve de julio de mil novecientos seten.- 

ta y Cuatro, aprobada por el doctor Rómulo Gallegos Vallejo, 

—Intendente de Compañías,en Guayaquil,mediante Resolución nú  

mero tres mil quinientos noventa y cuatro, de doce del mes en 

curso, se aumentó el capital social en diez millones trescien» 

tos noventa y tres mil trescientos sucres, con lo cual alcan- 

 za a doscientos dieciocho millones trescientos ochenta y nue-

ve mil trescientos sucres, y se reformaron los estatutos.- Qui- 

to, a veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cuatro)- 

El Notario, (firmado) W. Villalba", -oocnoooommmmmoccnnomon 

Quito, agosto veintidós de milnovecientos setenta y cuatro.- 

Eletario,
 

 

 

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de Compañías
 

de Guayaquil en su Resolución N* 3594 de 12 de Agosto del año en curso),
 

tomé razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de
 

Lo
COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. '' celebrada ante el

 Notario de Guayaquil Doctor Jorge Maldonado Renella, el 29 de Julio

de 1,974, al márgen de la Escritura de € onstitución de la mencionada :
    Compañía, celebrada ante el Notario Luis Fernando Mesías, el 24
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_deDiciembre de 1.921, cuyo archivo se encuentra hoyamicargo. _ *

Quito, 22 de Agosto de 1.974. o] ,
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 | Dr.ra Vicente Troya J.

NOTARIO SEGUNDO NN
Da _ . _ _ _ Zo -
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CERTIFICO:Que en.esta fecha yalmargen dela matriz correst A

__pondiente,del archivo a mi cargo, de conformidadcon_la Resolución

__N';3594delIntendente deCompañías, del docedeagostodemil no;

vecientos setentaycuayro, toménota delaaprobacióndelaumento
| UN

de capital que contiene la escritura pública que antecede. - Guayaquil,
AE pu A .

veinitrés de agosto de mil novecientos setentaY cuatÓN“- *
O OS TN *
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Dr. Jorge Modwred Rennella |
NotarioSeptimodesamorduayaqui—=
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CERTIFICO:Que enesta fechay pordisposicióndela Hutentoneió

deCompañías tomonotade laResoluciónnúmero 3594, alMargen.

delas escrituraspúblicasdel25 deJuniode1,971 y19deA= "
|

_brilde1.972,nohaciéndoloporfáltadeespacioenlas-escri- 2s turas públicasdel18deDiciembrede1.964,referente alau-|

26|ento decapitalyreformadelosestatutos delaCompañíade.
|
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¡Cervezas NacionalesC.de,quecontienelapresFETOo

  

Guayaquil, Agosto27de 1,974.=EL-NOTARIO,.

 


